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IN FORMACIÓN PROG RAMÁTICA
EL PROGRAMA ANUAL DE

EVALUACIONES.

Fuente: Artículo 79 de la LGCG



PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIONES DEL

¡NSTITUTO DE SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN
DEL ESTADO DE COAHUILA.

7.- rNTRoDUcctó¡rt

Para llevar a cabo el control y la evaluación de los programas presupuestarios que rigen
el ejercicio presupuestario delejercicio 2025, se establece el presente Programa Anual de
Evaluaciones del Instituto de Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación del
Estado de Coahuila como un mecanismo permanente de seguimiento para verificar la
información cualitativa y cuantitativa sobre el avance en el cumplimiento de los objetivos,
metas e indicadores definidos en cada uno de los programas presupuestarios del año
2A25, en busca de la mejora de los mismos y paru facilitar la toma de decisiones
presupuestarias correspondientes a los años subsecuentes.

El presente programa constituye elelemento de planeación del Sistema de Evaluación de
Desempeño implementado en el lnstituto de Servicio Médico de los Trabajadores de la
Educación del Estado de Coahuila, el cual es un conjunto de elementos metodológicos
que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los
principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en
indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de los
programas y de los proyectos.

2.. FUNDAMENTO LEGAL

La publicación, seguimiento y realización del presente Programa Anual de Evaluación
2025 se basa en el mandato Constitucional del artículo 134 el cual establece que

tos recursos económicos de que dispongan la Federación, /as entidades
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México,
se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para
satisfacer los ob.¡'efivos a los que estén destinados."

Por su parte la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su artículo 79 establece
que:

'tos enfes públicos deberán publicar en sus páginas de lnternet a más tardar el
(tltimo día hábil de abril su programa anual de evaluaciones, así como las
metodologías e indicadores de desempeño.

Los enfes públicos deberán publicar a más tardar a los 30 días posteriores a la
conclusión de las evaluaciones, /os resultados de esfas e informar soóre /as
personas que realizaron dichas evaluaciones."


